
 

 
 
 
 
 
 
 

os principales hitos normativos del período de 
referencia son los que se enumeran a 
continuación: 

 
Primer trimestre-tercer trimestre de 2016 
 
Real Decreto-ley 2/2016, de 30 de septiembre, por el 
que se introducen medidas tributarias dirigidas a la 
reducción del déficit público. 

 
Este Real Decreto-ley introduce una nueva 

disposición adicional 14ª en la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, que 
origina dos modificaciones en el régimen de los 
pagos fraccionados: 
 
o Restablecimiento de un importe mínimo del pago 

fraccionado del 23% del resultado contable, 
elevándose ese porcentaje para algunos 
contribuyentes del impuesto al 25%.  

 
o Incremento del tipo de gravamen aplicable a la 

base imponible corrida del Impuesto sobre 
Sociedades del 17% al 24%, para aquellos 
contribuyentes con un tipo de gravamen del 25%, 
e incremento del tipo de gravamen para el resto 
de contribuyentes. 

 
Ambas modificaciones, que regirán en relación con 

el pago fraccionado de octubre de 2016, afectan a los 
contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades con un 
importe neto de la cifra de negocios, en los últimos 
12 meses anteriores al inicio del periodo impositivo 
al que corresponde el pago fraccionado, igual o 
superior a los 10 millones de euros.  

 
Reglamento (UE) 2016/1011 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 8 de junio de 2016, sobre los 
índices utilizados como referencia en los 
instrumentos financieros y en los contratos 
financieros o para medir la rentabilidad de los fondos 
de inversión, y por el que se modifican las Directivas 
2008/48/CE y 2014/17/UE y el Reglamento (UE) 
nº 596/2014. 
 

El presente Reglamento establece un marco común 
a efectos de garantizar la exactitud e integridad de los 
índices utilizados como índices de referencia en los 
instrumentos financieros y en los contratos 
financieros o para medir la rentabilidad de los fondos 
de inversión en la Unión. Se contribuye, así, a un 
adecuado funcionamiento del mercado interior de la 
UE, a la vez que al logro de una elevada protección 
de los consumidores e inversores. 

 

 
 
 
 
 
 
 

Directiva (UE) 2016/1034 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de junio de 2016, por la que se 
modifica la Directiva 2014/65/UE relativa a los 
mercados de instrumentos financieros. 
 

Esta Directiva aplaza hasta enero de 2018 la 
entrada en vigor de la conocida como MiFID 2, y 
hasta julio de 2017 la fecha tope de transposición por 
cada Estado miembro. 

 
Circular 6/2016, de 30 de junio, del Banco de España, 
a las entidades de crédito y a los establecimientos 
financieros de crédito, por la que se determinan el 
contenido y el formato del documento “Información 
Financiera-PYME” y se especifica la metodología de 
calificación del riesgo previstos en la Ley 5/2015, de 
27 de abril, de fomento de la financiación 
empresarial. 
 

La presente circular tiene por objeto, de un lado, 
especificar el contenido y el formato del documento 
denominado “Información Financiera-PYME”, y, de 
otro, desarrollar la metodología y el modelo-plantilla 
para la elaboración de un informe estandarizado de 
evaluación de la calidad del riesgo, que también 
formará parte del mencionado documento. 
 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos). 
 

El presente Reglamento establece las normas 
relativas a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de los datos personales y 
las normas relativas a la libre circulación de tales 
datos, dejando sin efecto la anterior normativa 
europea del año 1995, que inspira la regulación de los 
países miembros de la UE. Su entrada en vigor tendrá 
lugar en mayo de 2018. 
 
Circular 4/2016, de 27 de abril, del Banco de España, 
por la que se modifican la Circular 4/2004, de 22 de 
diciembre, a entidades de crédito, sobre normas de 
información financiera pública y reservada y modelos 
de estados financieros, y la Circular 1/2013, de 24 de 
mayo, sobre la Central de Información de Riesgos. 
 

Esta Circular actualiza la Circular 4/2004 y su 
anejo IX, para la debida coordinación con diversos 
cambios recientes de la regulación bancaria, como 
son: 
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o La nueva redacción del artículo 39.4 del Código 
de Comercio, introducida por la Ley 22/2015, de 
20 de julio, de Auditoría de Cuentas, que 
considera que todos los activos intangibles tienen 
vida útil definida y, por tanto, pasan a ser 
amortizables. Este nuevo criterio contable es de 
aplicación a las cuentas anuales individuales y a 
las consolidadas no sujetas directamente a las 
NIIF. 
 

o El Real Decreto 878/2015, de 2 de octubre, que 
reforma el sistema de compensación, liquidación 
y registro de valores negociables, en virtud del 
cual el cambio de titularidad en las compraventas 
de los instrumentos de patrimonio se producirá en 
su fecha de liquidación, en lugar de en la fecha de 
contratación, lo que afecta a su registro contable. 
 

o El Reglamento de Ejecución (UE) de la Comisión 
n.º 680/2014, de 16 de abril, por el que se 
establecen normas técnicas de ejecución en 
relación con la comunicación de información con 
fines de supervisión por parte de las entidades, de 
conformidad con el Reglamento (UE) n.º 
575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
que incluye las definiciones y formatos para la 
elaboración de los estados para la información 
financiera supervisora (conocidos como 
FINREP). En particular, FINREP incluye 
definiciones de exposiciones con 
incumplimientos (non-performing) y de 
exposiciones reestructuradas o refinanciadas 
(with forbearance measures) que inciden sobre la 
clasificación de las operaciones en función de su 
riesgo de crédito. 
 

o La actualización en 2015 de las directrices del 
Comité de Supervisión Bancaria de Basilea sobre 
la gestión y contabilización del riesgo de crédito, 
que proporcionan pautas para reforzar su robustez 
y coherencia dentro del marco contable aplicable. 

 
Circular 3/2016, de 21 de marzo, del Banco de 
España, a las entidades titulares de cajeros 
automáticos y las entidades emisoras de tarjetas o 
instrumentos de pago, sobre información de las 
comisiones por la retirada de efectivo en cajeros 
automáticos. 
 

La presente Circular, en desarrollo de lo previsto 
por el apartado 6 de la disposición adicional segunda 
de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de servicios 
de pago, tiene por objeto establecer las obligaciones 
de información relativas a las comisiones que las 
entidades titulares de cajeros automáticos perciban de 
las emisoras de tarjetas u otros instrumentos de pago 
en las operaciones de retirada de efectivo efectuadas 
por los clientes de estas últimas en los cajeros de 
aquellas situados en territorio nacional. 
 
Reglamento (UE) 2016/445 del Banco Central 
Europeo, de 14 de marzo de 2016, sobre el ejercicio 

de las opciones y facultades que ofrece el derecho de 
la Unión (BCE/2016/4). 
 

El presente Reglamento especifica algunas de las 
opciones y facultades, otorgadas a las autoridades 
competentes de conformidad con el derecho de la 
Unión en relación con los requisitos prudenciales de 
las entidades de crédito, que ejerce el BCE, y se 
aplicará exclusivamente respecto de las entidades de 
crédito clasificadas como significativas, es decir, las 
que son objeto de supervisión directa en el marco del 
Mecanismo Único de Supervisión. 
 
Circular 2/2016, de 2 de febrero, del Banco de 
España, a las entidades de crédito, sobre supervisión 
y solvencia, que completa la adaptación del 
ordenamiento jurídico español a la Directiva 
2013/36/UE y al Reglamento (UE) n.º 575/2013. 
 

El objetivo de esta Circular es desarrollar lo 
previsto en la Ley 10/2014 y en el Real Decreto 
84/2015, los cuales, a su vez, dan respuesta al “Marco 
regulador global para reforzar los bancos y sistemas 
bancarios” (conocido como Basilea III), presentado 
por el Comité de Supervisores Bancarios de Basilea 
en diciembre de 2010, que supone la base sobre la 
que pivota la normativa prudencial internacional, y 
que en Europa se han introducido por medio de la 
Directiva 2013/36/UE y el Reglamento (UE) n.º 
575/2013. 
 
Cuarto trimestre de 2015 
 
Circular 7/2015, de 22 de diciembre, de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, por la que se 
modifica la Circular 5/2013, de 12 de junio, que 
establece los modelos de informe anual de gobierno 
corporativo de las sociedades anónimas cotizadas, de 
las cajas de ahorros y de otras entidades que emitan 
valores admitidos a negociación en mercados 
oficiales de valores, y la Circular 4/2013, de 12 de 
junio, que establece los modelos de informe anual de 
remuneraciones de los consejeros de sociedades 
anónimas cotizadas y de los miembros del consejo de 
administración y de la comisión de control de las 
cajas de ahorros que emitan valores admitidos a 
negociación en mercados oficiales de valores. 
 

El propósito de esta Circular es, fundamentalmente, 
la adaptación a las novedades de la Ley 31/2014, de 3 
de diciembre, por la que se modifica la Ley de 
Sociedades de Capital para la mejora del gobierno 
corporativo, y del Código de Buen Gobierno de las 
Sociedades Cotizadas, aprobado por acuerdo del 
Consejo de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores de 18 de febrero de 2015. 
 
Orden ECC/2575/2015, de 30 de noviembre, por la 
que se determina el contenido, la estructura y los 
requisitos de publicación del informe anual de 
gobierno corporativo, y se establecen las obligaciones 
de contabilidad, de las fundaciones bancarias. 
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Esta orden tiene por objeto, en primer lugar, 
determinar el contenido mínimo, la estructura y los 
requisitos de publicación del informe anual de 
gobierno corporativo de las fundaciones bancarias, en 
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 48.1 de la 
Ley 26/2013, de 27 de diciembre, y, en segundo 
lugar, desarrollar las normas y modelos a que deberá 
sujetarse la contabilidad de las fundaciones bancarias, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 46 de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre. 
 
Directiva (UE) 2015/2376 del Consejo, de 8 de 
diciembre de 2015, que modifica la Directiva 
2011/16/UE en lo que respecta al intercambio 
automático y obligatorio de información en el ámbito 
de la fiscalidad. 

 
Su objeto es modificar la Directiva 2011/16/UE 

para incluir una definición adecuada de los acuerdos 
previos con efecto transfronterizo y los acuerdos 
previos sobre precios de transferencia. El ámbito de 
aplicación de estas definiciones debe ser lo 
suficientemente amplio como para cubrir una gran 
variedad de situaciones, incluidas las que se 
enumeran a continuación, sin que la lista sea 
exhaustiva: acuerdos o decisiones unilaterales previos 
sobre precios de transferencia; acuerdos y decisiones 
bilaterales o multilaterales previos sobre precios de 
transferencia; acuerdos o decisiones que determinen 
la existencia o ausencia de un establecimiento 
permanente; acuerdos o decisiones que determinen la 
existencia o ausencia de hechos con un efecto 
potencial en la base imponible de un establecimiento 
permanente; acuerdos o decisiones que determinen la 
situación fiscal en un Estado miembro de una entidad 
híbrida relacionada con un residente de otra 
jurisdicción; y acuerdos o decisiones sobre la base de 
valoración, en un Estado miembro, de la depreciación 
de un activo adquirido por una empresa del grupo en 
otra jurisdicción. 
 

La Directiva debe ser objeto de transposición, como 
máximo, en diciembre de 2016. 

 
Directiva (UE) 2015/2366, del Parlamento y del 
Consejo, de 25 de noviembre de 2015, sobre 
servicios de pago en el mercado interior y por la 
que se modifican las Directivas 2002/65/CE, 
2009/110/CE y 2013/36/UE y el Reglamento (UE) n 
o 1093/2010 y se deroga la Directiva 2007/64/CE. 
 

Esta normativa deja sin efecto a la aprobada en 
2007, pues resulta oportuno establecer nuevas 
disposiciones que colmen las lagunas legales y, a la 
vez, aporten más claridad jurídica y garanticen una 
aplicación uniforme del marco regulador en toda la 
Unión.  
 

Es preciso garantizar condiciones operativas 
equivalentes, tanto a los operadores ya existentes en 
el mercado como a los nuevos, y facilitar que los 
nuevos medios de pago lleguen a un mayor número 

de consumidores, así como asegurar una elevada 
protección del consumidor en el uso de esos servicios 
de pago en toda la Unión. 
 

Se prevé que todo ello generará eficiencia en el 
sistema de pagos e incrementará la gama de servicios 
de pago disponibles y la transparencia de estos, 
reforzando al mismo tiempo la confianza de los 
consumidores en un mercado de pagos armonizado.  
 

Por otra parte, disponer de servicios de pago fiables 
y seguros es condición esencial para el buen 
funcionamiento del mercado de servicios de pago, 
por lo que los usuarios de esos servicios deben gozar 
de la debida protección frente a tales riesgos. Los 
servicios de pago son esenciales para el 
mantenimiento de actividades económicas y sociales 
de vital importancia. 
 

La Directiva debe ser objeto de transposición, como 
máximo, en enero de 2018. 
 
Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2016. 
 
Orden ECC/2316/2015, de 4 de noviembre, relativa a 
las obligaciones de información y clasificación de 
productos financieros. 
 

Con esta Orden de ordenación y disciplina se 
pretende reforzar la información precontractual y 
contractual destinada a los usuarios, en sentido 
amplio, de servicios financieros, que no sean 
profesionales conforme a la regulación del mercado 
de valores. Adicionalmente, las entidades aplicarán la 
regulación de consumo, en su caso. Esta información 
contendrá, de manera fácilmente perceptible, 
indicadores de riesgo y, cuando proceda, alertas de 
liquidez y complejidad. 
 
Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Mercado de Valores.  
 

El presente texto refundido se ha elaborado 
integrando un conjunto de normas con rango de ley 
relativas a los mercados de valores, que han sido 
debidamente regularizadas, aclaradas y 
sistematizadas. Como consecuencia de todo ello, se 
han realizado determinados ajustes en la estructura 
del texto modificando la numeración de los artículos 
y, por lo tanto, de las remisiones y concordancias 
entre ellos, circunstancia esta que se ha aprovechado, 
al amparo de la delegación legislativa, para mejorar la 
sistemática del texto y ajustar algunas discordancias. 
Con la introducción de nuevos capítulos y artículos y 
el cumplimiento de las directrices de técnica 
normativa se ha creado una estructura normativa más 
permeable a la incorporación del derecho europeo. 
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